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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SUMAS DE DINERO  

RADICACIÓN: 2021-00033-00 

DEMANDANTE: HECTOR ARMANDO MONCADA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: CATTLEYA FARM S.A.S. Y OTROS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Girardot dio respuesta a la comunicación 

dirigida con el propósito de comunicar la medida cautelar de embargo 

decretada sobre el inmueble identificado con F.M.I. 307-103962 dicha 

Oficina, allegando nota devolutiva al respecto, por encontrarse el predio 

con afectación a vivienda familiar. El anterior documento será 

incorporado al diligenciamiento y se pondrá en conocimiento de las 

partes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes la nota 

devolutiva a Rótulo 0025, remitida por la O.R.I.P. de Girardot, para 

los fines correspondientes. Otorgando el término judicial de tres (3) 

días, para que presentar pronunciamiento al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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